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Sttseribese enla imprenta deleditor, 
¿aUédela Trinidad, n.° 1 0 , á 8 f í l 

mes para los Ausentares de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \%las 
¿c fuera franco de porte. 

Las' rectam^cienesj anuncios y ctr 
tamiicadtts i¡uf 'gusten insertos en 

'fcsté periódico deberán dirijirse á si 
fytJitor, francos de parte, sin cuyo 

requisito ría serán recibidos-

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , J L E V E S V DOMINGOS. 

11 i-
«itTICULO DE OFICIO-* 

i G Í J B I E H M ) S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Fn las Gacetas números 7 8 3 , 781* , 785 y 7$6se 
publican los reates decretos y óidenes ii¿uittttes¿ 

U i M J l E R J O »C L A GÜBERKACJOr* DE L A PEMflSULÁ* 

^¿segunda sección. Circular* 

Et Sr. secretario del despacho de Hacienda me 
¿ice de real orden con lee JA a 17--del corriente lo 
que sigue: 

rtíie dado cuenta a la Reina Gobernadora del 
espediente inslruidu en este ministerio con cono 
cimiento del del cargo de V . E . de resultas de las 
reclamaciones de vanos sjuntarujenlus, en solí* 
c i lud unos de que se les entregue puntualmente 
el importe de los arbitrios municipales que se co 
b r j3* de unión con los derecbos de puerias, en 
la* Cipi tahs de provincia y puertos habilitado*, 
y otros de que se le» deje la libre adminis t rac ión 
y recaudación de aquellos, fundando esta parte 
de I U Í pretrn*iont-s en Jos articulo» 321 de la 
Constituí ton y 27 de La ley Ue 3 de febrero de 
i 8 £ & T habida consideración a que la facultad con
cedida por estos á los apuntamientos es, como 
deb* ser, relativa á U adiDMuatraeion ¿ inveision 
de los propios y arbitrios de lus pueblos con su
jeción * los reglamentos, y que les tmpueslosqne 
constituyen los arbitrios municipales, locales y 
particular** que ae cobran en las aduanas y en 
los fielatos df puertas deben e*Ur subordinados 
en U recaudación á lo determinado en el real de
creto de 2G de enero de 1818 y órdenes posterio
res, * : unas de elUs recientemente espedidas por 
ese ministerio, en lasci ia len, al mismo ü r m p o 
que a* da 4 lat corporaciones y participes de aque
llos Iu intervención y ¿¿aramias que exíjen «na» rea* 
peciivot / ie trae i un lu lo acto Ja etac-

cion de unos y otros ¡ sin mul t ip l icac ión de ma
nos exactores y sin lou vejámenes y en torpec í* 
míen te - de que aules del mencionado real decre
to se resentía lastimosamente el tráfico interior y 
los contribuyentes, ba tenido á bien mandar M . : 

1. * Qoe desde A .* del presente mes perciban 
los ayuntamientos, corporaciones y d e m á s par t i 
cipes de arbitrios los prtductos que ettos r indie
ren , quedando sin eíYclo de*de dicho dia Ja real 
orden de 19 de marzo de 1fc35. 

2. m Que en las c pirales donde por rn^er 
producido los arbitr irs mayores sumas que la 
cuota que satisfacía la empresa del • r iendo, re
sulten cantidades excedente* coo el carácter de 
deposito, se forme y rerLÍta por ras oficinas de 
provincia á la dirección jeneral de rentas un es
tado demostrativo con dist inción de arbitrios y 
part íc ipes a que aquellas correspondan v 'a paite 
que toque á cada uno de estos, para que forroáo* 
dose un estado ¡enera! por la d i rección» acoerde 
S, M . el modo y forma de v erifictr el reintegro. 

5¿" Que desde luego de recibir le en las capi
tales de provincia y puertos habilitado* en dere
chos de puertas e*ti r e so luc ión , se establezca, 
donde ya no lo estuviere, eJ mé todo prescrito en 
el art. de h instrucción de 10 de enero de 18 J5 , 
conforme con el rcai deertfo de ¿*G del mismo 
mea y ano de 4818. 

ñ." Que para que los ingresos de arbitrio* y 
entregas á los participes se baga con las « i t i r W a -
des d i leí minadas en les articules 7.* t ti.*, 9.* y 
10 de dicho real d r c r e l o t se 'eifable/ca el arca re
parada que ae manda en el p i imr ro tic estrif, <S 
sea el " . * , ú l i l i de que con independencia de la 
d is t r ibución y molimiento* de los fondo* conm-
nes de las f í m é i \ conlVibirV innea orrlrrlArTi* *e 
bü^a per iód icamente la di^lr iburfon de los arbi
trios éutfe l 1 1 - r*- ¡ • i • •• os part ícipes. 

5 . ' Que Ua entregas que se hagan ¿ estos sean 
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en virtud de libramientos de los intendentes y 
subdelegados hadado* en las certificaciones que 
estén y* en práctica con arreglo á lo mandado en 
al art. 9.* del mencionado real decreto y deruas^ 
prevenciones posteriores, previo el descuento 
del 10 por 100 de admiuUtracion y 5 por 100 
aplicado á la amortización en reales decretos de 
51 de diciembre de4S29, 

6 / Que los ayuntamientos y participes de 
arbitrios donde se baya establecido de becho la 
administración de los arbitrios a desvío de las dis
posiciones de la autoridad y empleados de la Ha
cienda pública, se sometan at rtjtmen que se pres
cribe en esta real resolución, abonando el citado 
10 y 5 por 100 de las cantidades que bajan re
caudado por sí dichas corporaciones, y limitando 
su acción a la facultad de presenciar los adeudos 
y llevar la intervención que les está concedida y 
5. M tes confirma por esta su determinación. De 
real orden lo comuoico i V . V. para que de con* 
formidad con lo acordado entre ambos ministe
rios, se sirva espedir sos órdenes por el de su 
cargo á quienes corresponda para el mas puntual 

Í exacto cumplimiento de Jo resuelto por S. M . , 
aciéndolo yo coa el mismo objeto á la dirección 

jeneral de rentas." 
Y de la misma real orden lo digo a V . S. pa

ra su inlelijencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 24 de enero de 1837 . « L ó p e z . 

( 3 ) 

Dona Isabel LI por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarauia española, Heina de 
las Es pañas , y en su nombre Doña Maria Cristi
na de Boibon, Reina Rejente y Gobernadora del 
reino, á todos-toa que las presentes vieren y ea-
tendieran, sabed: que las Corles jenerales bau 
decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución , ban decretado: 

Articulo 4 / Todos tos bienes nacionales» 
comprados en virtud de la ley y reglamentos he
chos en las Cortes del año de .820 a 1823, sede-
vuelven á los respectivos compradores, siempre 
que las compras fuesen hechas con arreglo á aque
llas disposiciones, v los compradores hubiesen 
obtenido carta de 
verificar este, Jo 
quieren usar de este derecho. 

Art. 2-" Los compradores de bienes naciona
les i qae se refiere el articulo precedente hacen 
sujos los frutos de díobos bienes desde la fecba 
del preseote decreto. Si hubiese algún arrenda
miento de estos bienes, cuyo precio tal vez estu
viese anticipado por eJ arrendatario, se hará en
tre este y el dueño de la finca el correspondiente 
prorateo, tanto de los frutos en su caso, como 
deJ precio del arrendamiento. 

Art. 5.* Pira que los compradores de bienes 
nacionales que por no baber satisfecho eJ precio 

, y loa compraaores 
pago, ó no habiendo podido 
realicen inmediatamente, si 

de la venta usen del derecho,que se les coucade 
por el artículo I / d e este decreto, puedeo verifi
car el pago que en el se previene, el gobierno de 
5- M . dispondrá que por las oficinas de la caja de 
a tu o r litación se lorme en el termino de quince 
dia*, ó entes si fuese posible, una escala ó gra
duación que esprese la clase de papel corriente 
en el día coa que podrán cubrirse Jos pagos que se 
hubieran hecho con el que circulaba en aquella 
época» y se admitía para la compra de bienes na
cionales: formada esta escala se remitirá á Jas 
Cortes para que obtenga su aprobación. 

Art . H* E l gobierno de S- M. dispondrá 
igualmente que se realicen con la puntualidad que 
interesa al crédito del estado , los pagos y plazos 
vencidos-, en cuyo descubierto se encuentren Jos 
compradores de bienes nacionales que han toma
do ya posesión de ellos y los están disfrutando, 
contándose los plazos desde el 3 de setiembre de 
1835, en que el Gobierno decretó la devolu
c i ó n Palacio de Jas Cortes 21 de enero de 1837» 
•«-Joaquin María de Ferrer, presidente.—'Julián 
de Hueavea, diputado secretario.—Vicente Salvá, 
diputado secretario. 

Por tanto mandamos i todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autnridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendrcislo entendido, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.—YO L A 
R E I N A G O B E R N A D O R A . — E n p l a c i ó i 25 de 
enero de tü37. «— A D. Juan Alvarez y Meudiza-
bal. 

U1MSTERIO DE L A GODBB IT ACION DE LA P U T J f l S U L l , 

Cuarta sección—Circular. 

Aun cuando la pronta terminación de la guer¬
ra civil es el casi esclusivo objeto de ls maternal 
atención de la Reina Gobernadora, la previsora 
solicitud de S. M, no ba podido menos de dirijir 
una mirada hacía esa riqueza de monumentos 
científicos y artísticos, que sepultados en las b i 
bliotecas de los conventos, sajen por fin á Henar 
el destino que de ellos reclama el interés de la 
pública instrucción. 

Dictadas ya las medidas convenientes para 
asegurar la conservación de las pinturas y escul
turas , ha llegado á entender con dolor S. M . qoe 
muchos de los libros procedentes de los referidos 
conventos han sido sustraídos de ellos, ya para 
al uso de Jos particulares, ya para utilizarse 
con au venta, perdiéndose asi lastimosamente 
un tesoro literario de g r a n preoio que S M . 
desea ofrecer un d ia , en me lio de laa dulzuras 
de la paz, á Ja ilustración die los españoles. En 
esta atención S. M . me manda re i t e ra rá \ , S . 
el mas exacto cumplimiento de las órdenes tspe-
didas á cate fin> siendo su real voluntad qne ha-
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ga V . S. recoger coo el mes escrupuloso esmero 
todos íos libros de los suprimidos conventos, de
posi tándolos y cus todiándolos con celo en paraje 
de ta mayor seguridad . y remitiendo á este minis
terio de mi cargo un inventario, separado del 
que comprenda tos objetos a r t í s t i cos , en que se 
esprese ademas su procedencia, para que ¿ au de¬
bido tiempo pueda el Gobierno realizar las bené
ficas miras de 5. M . , planteando en cade capital 
de provincia una biblioteca p ú b l i c a , que dando 
pábulo á la instrucción jeneral, testifique los be
neficios que reporta á loa pueblos el reinado de 
la libertad. De real orden» comunicada por el se
ñor secretario del despacho de la Gobernación de 
la Península , lo digo á V . S. para su inlelijencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde A V , S. m u 
chos años . Madr id 25 de enero de 4 8 3 7 . — E l ¡efe 
de la sección , Juan Saborease. 

(3) 

Dona Isabel II por la gracia de Dios j por la 
Constitución de la monarqu ía e spaño la , Reina de 
las Espanaa, y durante au menor edad la Reina 
viuda Donv María Cristina de B o r b o n , su augus
ta Madre , como Gobernadora del re ino , a todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que Jas Cortes han decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por Ja Consti tución , han decretado: Se 
restablece en toda su fuerza y vigor el decreto de 
Jas ordinarias, su fecha ¿6 de junio de 1 8 2 2 , san
cionado como ley en 29 del mismo; por el que se 
declaró á todos los regulares secularizados de am
bos sexos, habilitados para adquirir bienes de 
cualquiera clase, tanto por titulo da lej í t íma, co
mo por cualquier otro de suces ión , bien sea ex 
testamento, o bien abintestato^ con lo demás 
que en el mismo se previene. Palacio de las Cor 
tes 25 de enero de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s autorida
des, asi civiles como militares y eclesiást icas, de 
cualquiera clase y d ignidad, que guarden y hagan 
guardar , cumpl i r y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partes. Tendré i s lo entendido, pa
ra su cumplimiento , y d ispondré is se impr ima, 
publique y c i rcu le .—Está rubricado de la Real 
roano — E n Palacio á 27 de enero de 1857 .—A 
D . José Landero . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Consti tución de la monarqu ía española Tteina de 
las Españas , y durante su menor edad la Reina 
viuda Doña María Cristina de Borbon su augusta 
Madre como Gobernadora del re ino , á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que L s Cortes han decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facilitad que se les 
concede por la Consti tución, han d ecretado: Se res
tablece en lod» su fuertu y vignr el decreto de las 
ordinarias, su fecha 18 de mayo de 1821 j sancio

nado en 3 de ¡unió del mismo, por el que ae t i r o 
estensivo á Jos eclesiástico» y A loa mi b u rea el me
dio de concil iación prescrito por la Const i tución 
para los domas ciudadanos, en el modo y con las 
excepciones que en el mismo se espresan. Palacio 
de ias Cortes 25 de enero de 4 637. 

Por tanto mandamos á todos loe tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s autorida
des, aai civiles como militares y eclesiástica*, de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden y ha
gan guardar, cumpl i r y ejecutar el presente de* 
creto en todas sus partes. Tend ré i s í o entendido 
para su cumplimiento, y d i spondré i s se Imprima, 
publique y c i r cu l e .—Es tá rubricado de la real ma
n o . — E n Palacio á 27 de enero de 1837. — A 
D . Jo sé Landero. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Const i tución de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Reina de 
las E s p a ñ a s , y durante su menor edad la Reina 
viuda Doña María Cristina de B o r b o o , su augus
ta Madre , como Gobernadora deJ re ino, á todos 
los que las presentes vieren y entepdiereo, sa
bed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Cons t i tuc ión , han decretado: se 
restablece en toda su fuerza y vigor el decreto de 
26 de mayo de 1 8 1 3 , por el que tas jenerales y 
estraordinarirs mandaron quitar y demoler todos 
los signos de vasallaje qne hubiese en los pueblos, 
según en el mismo se previene. Palacio de Jas Cor
tes 25 de enero de 1837 . 

Por tanto mandamos á todos Jos tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásl icas , de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden y ha
gan guardar, cumpl i r y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendré i s lo entendido 
para su cumpl imiento , y d i spondré i s se impr ima , 
publique y circule, = Está rubricado de la real 
m a n o . e » K q Palacio á 27 de enero de 1 8 3 7 . — A 
D . José Landero. 

E 

Habiendo llegado á esta capital los documen
tos suficientes de seguridad pública para toda la 

rov inc ia , á fin pues de que no baya demora en 
a d is t r ibución de ellos , prevengo a los alcaldes 

constitucionales que estos, 6 personas de su con
fianza , autorizadas con comisión en forma po r 
los mismos, se presentan en la sección de cor l a 
bi l idad de este gobierno político á pedir los docu
mentos que necesiten, trayendo ó remitiendo los 
modelos duplicados que se lea han dir i j ido para 
que hagan el ped ido , y ai no lo tuvieren t r ae r án 
una razun de los que sean necesarios para el con-
s u m o ¡ encargando que el i mpl imienlo de este 
servicio se 1 • •. * con toda la brevedad posible y 
que el mismo exije, Toledo )* de febrero de 1837. 
— T o i i b i o Gu i l l e rmo Monreal , 
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Con arregle al artículo J¿8 y á lo dispuesto en 
el 60 de 1» i n* truc ion de contabilidad de 15 de 
enero ú l t imo , deben remitirte É o l i pagaduría 
U i cuentas y continfenles de pósitos ba*ta tin 
de 1836 , y por cuya razón Lo bago saber á los 
eyuntamíenlos de esta provincia , para qne cuiu-
plan coo esta soberana resolución J entendiéndose 
para su remisión con U sección de este gobierno 
político. Dios guarda á V V . mucho* añoí. Toledo 
1. a de febrero de 1837.—Toribio Guillermo Moa 
real.—A los ayuntamientos de esta provincia. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

L a poca detención de todos loa ayuntamien
tos de esta provincia en el debido examen de la» 
ordene» que se les circulan por la aupei ioridad, 
es causa de que omiten en los documentos que 
debeo remitir á esta corporación varias formali
dades que marca la ley , y sin cuyo requisito no 
ae puede proceder , sin faltar á ella, al despacito 
d i los negocio» con la premura que eu beneBcio 
de los pueblos desearía Ja diputación. £1 decreto 
de las Cortes de 3 de febrero de 1825 en su ar
ticulo 32, inserto en el Boletín oficial núm. 150, 
al 133 inclusive, previene terminantemente que 
k los presupuestos de ga tos municipales acompa* 
fie el parecer del sindico ó eludíaos dado en \ i i l a  
de ellos y entendido fonnalmeute por escrito; y 
habiendo observado coo dolor esta corporación 
que muchos de los espresados ayuntamientos o l 
vidan ua requisito tan esencial, espera de su 
acreditado cejo que en Jo sucesivo no dejarán de 
cumplir coa lodo Jo que previene Ja citada ley; 
en inlelijencia que cualquiera omisión que se ad
vierta será castigada del modo que raavconvenga. 
Toledo 2 de febrero de 1837,—Ei presídeme, To
ribio Guillermo Monreal. —Ambrosio González, 
secretario. 

ADMINISTRACION D E RENTAS N A C I O N A L E S . 

Hallándose vacante la administración de ren
tas de la villa de Colmenar de Oreja , subalterna 
del partido de Oca na, dotada en 3000 rs. anuales, 
los sogetos que se encuentren adoroados de las 
circunstancias de probidad, honradez, servicios 
militares v patrióticos, como cesantes, rrliradea, 
jubilados. Miliciano* nacionales voluntarios, y é 
fika de estos loa particulares que se consideren á 
propósito para su desempeño, acreditando en de
bida forma una esplicita y constante adhesión a. 
iHJesiras actuales instituciones polilites, dirijrrán 
•us solicitudes al señor intendente de esu pro
vincia , por conduelo de esta administración , se
ñalándose el termino de diez d ías , contados desf
aja el en qne sa anuncie. Toledo 4 de febrero de 
1837,—RafaeJ Garciaidalgo. 

Aasiraios ne AKonTizáCrOE*. 
¿nuncio «.* 23. 

A virlud del real decreto de 19 de febrero ú 
instrucción de 1 .* de marzo de 1830 ha sido [ur
dida y efrciuada Ja tasación en esta pro i i i .ua de 
la Cuca siguiente: 

TJna poseKjon en el término jurisdiccional de 
Burguillos, titulada la Capitana, •! *iho que de
nominan el Or r i / . a l , compuesta de 312 olivas 
y 3¿) cepas, que peítenrció aJ suprimido con
vento de San ledro Manir de esta ciudad, tasa
da en venia en 17.C1 1 rs. va. 

L o que se anuncia al público para su cono
cimiento y al interesado que lia solicitado la ta
sación para Jo* fines prevenidos en eJ articulo 1G 
de la citada ios(rucc¡0n, y que seguidamente se 
proceda á laa dornas forma lid 4dei qoe la misma 
establece. Toledo 3 de febrero de 1837.—Por 
ausencia del comisionado principal de arbttiioi 
de aruortizaciou, Manuel de Quintas. 

SOCIEDAD ECONÓMICA D E S A L A M A N C A . 

Deseando dar una muestra del alto aprecio 
que le merecen los heroicos defeneces de ia villa 
de Bilbao en su último Un ib l e sitio, el ejército 
libertador y su inmortal caudillo; I,., acoidado 
e»ta sociedad dos premios iguales, el uno para el 
mejor Canto típico digno de aquellos veJiectes y 
del triunfar glorioso cou»eguido por nuestras ar* 
mas sohre La i ic< ion entera, y el otro a la r 
Oración fúnebre en honra de fasüu vires víctimas 
del sitio y último cómbale. Estos premio* ha
brán de consistid en condecorar i Jos autores de 
las composiciones, que á juicio de la sociedad lo 
merezcan, con el titulo de socios de honor y con 
una medalla de oro, cuyo valor no bijede 320 rs.; 
habiéndose de leer l*s composiciones en »e.»ioa 
pública, coo asistencia de Jaa autoridades y de-
mas personas que la sociedad Cu viese á bien con
vidar para esle acto solemne, estando presentes 
si fuese posible los autores de aquellas, en cujo 
caso las leerán por si mismos. 

Todos los que aspiren á eíla honorífica distin
ción dirijirán sus trabajos » L secretaria de esla 
sociedad antes del 15 de abril p róx imo, término 
perenterfo que se señala; y para que puedan ser 
pagados con imparcialidad, ocultaran tus nom
bres, escríbiéi.do * pliego separado y cerrado 
que contenga la noticia de au dumicilio, j • > a 

cubieru la misma sentencia ó ñola que se po.-iga 
al pr intpio ó fin de lai cnuipoaii . • • - para ven . 
ticar su identidad, con 1« advertencia de que no 
se descubrirán lo* nombre» de los que al remitir 
sus composiciones manifiesten ser au noluntad 
que no se deicobran si ellas no son premiadas. 

La sociedad, luego que haya examinado las 
composiciones y acordado la* que merecen Jos 
premios, fijará y hará público el dia de su solem
ne adjudicación avilándolo ea particular á los 
premiados. 

loledo: Imprenta de i). José de Cea. 
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